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para los servidores públicos del Distrito encargados 
de la administración de la información y soporte de las 
páginas web de sus entidades para que garanticen la 
permanencia de las condiciones de accesibilidad de 
éstas.

ARTÍCULO 8.- La Oficina Distrital de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones -TIC- de la Secretaría 
General, elaborará un diagnóstico sobre el estado 
actual de la accesibilidad de las páginas web de las 
distintas Entidades del Distrito Capital conforme a lo 
estipulado en la ley y a las normas técnicas NTC5854 
y W3C sobre accesibilidad. 

ARTÍCULO 9.- La Oficina Distrital de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones -TIC- de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, establecerá 
los lineamientos técnicos para la adecuación de las 
páginas web; dará las recomendaciones técnicas y 
tecnológicas a las entidades distritales para su im-
plementación; y efectuará el seguimiento y control 
periódicos del cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 10.- El presente Acuerdo rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MIGUEL URIBE TURBAY
Presidente

LUIS ALFREDO CERCHIARO DAZA
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Junio 24 de 2014.

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 296
(Julio 11 de 2014 )

“Por medio del cual se modifica la integración de 
la Comisión Intersectorial de Apoyo a la Contra-

tación”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por los nu-
merales 3° y 6° del artículo 38 y el artículo 39 

del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 38 del 
Acuerdo Distrital 257

de 2006, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
prevé que, en cumplimiento del principio de coordina-
ción, “la Administración Distrital actuará a través de su 
organización administrativa de manera armónica para 
la realización de sus fines y para hacer eficiente e inte-
gral la gestión pública distrital, mediante la articulación 
de programas, proyectos y acciones administrativas, 
a nivel interinstitucional, sectorial, intersectorial y 
transectorial”

Que en desarrollo de este principio el artículo 38 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006 definió las Comisiones 
Intersectoriales como instancias de coordinación de 
la gestión distrital, creadas por el Alcalde Mayor o 
Alcaldesa Mayor cuya atribución principal es orientar 
la ejecución de funciones y la prestación de servicios 
que comprometan organismos o entidades que per-
tenezcan a diferentes Sectores Administrativos de 
Coordinación.

Que en virtud de las normas anteriormente enunciadas, 
mediante el Decreto Distrital 291 de 2008, se creó la 
Comisión Intersectorial de Apoyo a la Contratación, 
como una instancia que hace parte del Sistema de 
Coordinación de la Administración Distrital, encargada 
de apoyar la gestión distrital en materia contractual.

Que el artículo 10 del Acuerdo Distrital 489 de 2012 
“Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2012-2016”, ordenó la creación de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, dentro de los proyectos del Pro-
grama Bogotá Humana con igualdad de oportunidades 
y equidad de género para las mujeres.

Que en consecuencia, el artículo 4° del Acuerdo 
Distrital 490 de 2012 “Por el cual se crean el Sector 
Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la 
Mujer y se expiden otras disposiciones”, creó dicha 
Secretaría.

Que el Decreto Distrital 428 de 2013, “Por medio del 
cual se adopta la estructura interna de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, y se dictan otras disposiciones” 
estableció que la Secretaría Distrital de la Mujer es 
la Entidad cabeza del Sector Administrativo Mujeres, 
pertenece al Sector Central de la Administración Dis-
trital con autonomía administrativa y financiera y tiene 
por objeto liderar, dirigir, coordinar, articular y ejecutar 
las etapas de diseño, formulación, implementación, 
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seguimiento y evaluación de políticas públicas para 
las mujeres, a través de la coordinación sectorial e 
intersectorial de las mismas, así como de los planes, 
programas y proyectos que sean de su competencia, 
para el reconocimiento, garantía y restitución de los 
derechos y el fomento de las capacidades y oportuni-
dades de las mujeres.

Que frente a futuros desarrollos de la gestión pública 
y su manifestación en la dinámica administrativa, es 
necesario prever la participación de nuevos sectores 
de la administración distrital en la referida Comisión 
Intersectorial.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Modificar el artículo 3° del Decreto Distrital 291 de 
2008, el cual quedará así: 

Integración: La Comisión Intersectorial de Apoyo a la 
Contratación estará integrada por los/as Secretarios/
as de Despacho de los Sectores Administrativos de 
Coordinación del Distrito Capital.

Invitados Permanentes: Tres abogados/as designa-
dos/as por el/la Secretario/a General de la Alcaldía 
Mayor, D.C., el/la Director/a de Gestión Corporativa 
de la Secretaría General y el/la Subdirector/a de Con-
tratación de la Dirección de Gestión Corporativa de la 
Secretaría General.

Invitados Eventuales: Podrán ser invitados/as los/las 
funcionarios/as de las entidades distritales, cuando los 
integrantes de la Comisión lo consideren necesario.

PARÁGRAFO. Los/as Secretarios/as podrán delegar 
su participación en los/as Directores/as o Jefes/as de 
Oficina Jurídica, o en los/as responsables de las áreas 
de contratación de la entidad, de conformidad con la 
estructura interna de cada Secretaría. 

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y modifica en lo pertinente el 
Decreto Distrital 291 de 2008 .

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de julio de dos mil catorce (2014).

MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA
Secretaria General

GUSTAVO PETRO URREGO
Alcalde Mayor

Decreto Número 297
(Julio 11 de 2014)

“Por  el cual  se implementa la tercera prueba 
piloto “Rumba Humana y Responsable”, y se 

modifica transitoriamente en algunos sectores el 
horario de funcionamiento de establecimientos 

para el expendio y consumo de bebidas alcohóli-
cas previsto en el artículo 1° del Decreto Distrital 

345 de 2002, y se dictan otras disposiciones”.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 35 y 38 numerales 1 
y 3  del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 111 

del Código Nacional de Policía, y

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Nacional dispone 
que las autoridades de la República están  instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Co-
lombia, en su vida, honra, bienes y demás derechos 
y libertades. 

Que dentro de los derechos de todas las personas, 
el artículo 52 de la Constitución Política  reconoce el 
de la recreación y aprovechamiento del tiempo libre, 
para lo cual el Estado debe fomentar estas actividades 
e inspeccionar, vigilar y controlar las organizaciones 
recreativas cuya estructura y propiedad deben ser 
democráticas. 

Que  el artículo 333 de la Constitución Nacional esta-
blece la libertad de la actividad económica y la inicia-
tiva privada, dentro de los límites del bien común, y la 
función social  de la empresa como base del desarrollo 
con sus correspondientes obligaciones. La ley delimi-
tará el alcance de la libertad económica cuando así 
lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación. 

Que frente a la libertad de empresa la Corte Constitu-
cional ha expresado en diferentes sentencias como la 
C-352 de 2009 que “(…) En efecto, esta Corporación 
en múltiples oportunidades ha indicado que el derecho 
a la libertad de empresa, en sus diferentes ámbitos de 
expresión, no puede ser entendida como un derecho 
absoluto.  Al respecto, ha recordado que por expreso 
mandato constitucional, el legislador puede delimitar 
su alcance “cuando así 

lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación” (Art. 333 de la C.P.). Así, ha di-
cho la Corte, se entiende que el Estado intervenga en 
la economía “con el fin de conseguir el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 


